
"2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar a la Presidencia de la Dirección Provincial de Obras y Servicios

Sanitarios, un informe detallado sobre el estado y calidad del agua producida y

abastecida en las ciudades de Ushuaia y Tolhuin.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2018.

RESOLUCIÓN N° /18.
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"Las Istas tytaCvinas, georgias, Sandwich áeCSursony serán Argentinas"


